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Villahermosa, Tabasco, a 14 de Agosto de 2024

RESOLUC1ÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, aprobada en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el día catorce de
Agosto de dos mil veinticuatro, respecto a la clasificación parcial de la información confidencial
afecta a la Solicitud de lnformación-Pública Folio PNT 270511900018224.

1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 04 de Julio del año 2024,)a Uniq~d Transpajancla r:eqibió mediante el Sistema
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) Tabasco, Solicitud de Acceso a Información Pública,
bajo los siguientes términos.. , , '..,) l' ',,, I ' , {

: " .•.•. , y "
;' (i , " , •

"... Copia en ver~ión e/ectróQica de la nómjna del Titu!a,r de la aependencia del
h f f' M' "\ - •.> '" 1"" , *

mes de junio del 2024.... " (Sic)
s;

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tr~mite y resolución, se radico con el número
de Expediente UT/UJAT/182/2024. " ~~~',.' • '

'" I "V
11. Turno de la solicitud a la Unid&d Administrativa com~etente.',
Mediante requerimiento de información 'UT/295j202:4' del 05 de Julio del año 2024, la Unidad de.... -
Transparencia turnó la solic,ituq de mérito a diversas áreas d~esta lrrstitución competentes acorde
su ámbito competencial para at~naer'el requerimiento info~mativo m¡'~moque en los puntos 14 y 15
le corresponden a la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la"".., , .
Universidad Juárez Autónoma deTabasco. ~

?, L-"-/t v' ~

111.Clasificación de la informaciÓ~ por la Uni¡lad Admi~¡~t~~tiva ~
A través del oficio 2948/2024-DRH la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Re:Urs~s \
Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente del Comité de
Transparencia, la confirmación de la clasificación parcial de la información solicitada, por revestir el
carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 114 fracción 1, 117 Y 143
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasc .
numerales cuarto, séptimo fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Genera e; eñ mate'
d~ ~/asificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboraCiÓ\ de=:
oúblices. q(}\ .,.......:

fS

. ,
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En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente información:

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numeral trigésimo octavo, fracción I de los Lineamienfos Generales en
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versionespúblfcas, los datos personalés~que contienen los cuatro (04)
Recibos de Nómina del Lic. Guiltetmc Narváez OsoriQ Qorrespondientes al mes de
junio del añ02024, conslsten.tfJs en:

"",~. i

a) Folio Fiscal" ' 1\
b) Certificado del SAT, . , ' .'
c) Registro Federal;de ~(tJontribuyentesdeJ>~Isoné! FísLca (RF(9)1'
d) Numero de Empleado de Persona Hslce-: '.' ' ~"'"l' ,
e) Clave Única de Registro de Población ICURP); v, I ;
f) Numero de Segi./ridad Social, . "", .•.• '
g) Cadena Original del Complemento de'Ce,rtificacióm Digital dé! BA T,
h) Sello Digital d,éi CFDI, ;,' :r. . ,.... '\
1; S~IIo del SAT,- ;;, L l' ~~ A '\ I I I
j) FIrma del Empleedo, ,~ : ;.?t ,~:.:::: t ~ ; q
k) Nombre de personas físicas y mqrale~~I;>e.lJefici,aria~ge una'qeducción y su monto y
1)Denominación yd~dfJcp!o,!es de la c;rqahiza,c(ónsing!cal x,e,1;rpqnto de su aportación
a la que pertenece. ! , ' v ,,'? , .~~ " "'!/.. •..: '" l'

, /' <' •. '~, "r-; '", . , ~
"

IV. Remisión del expediente al.Comité de Transparencja.r, ~
Recibido el referido oficio en el apartado de Result§mdoqu1'~ntecede, rnediante el cual la C.P. Ana
Luisa Pérez Herrera, Directora" dé' Recursos Humanos, de{ la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, realizó la clasificación .parcial de la información y solicitó su confirmación a este Comité
de Transparencia, el Secretario Téénico de estéórgano los integró al expediente en que se actúa,
junto con el soporte documental correspondiente, de lo qyªI\~e "'corrió tr~slado a sus integrantes, a

,l :; ..", '>

efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente
resolución.

CONSIDERANOOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es
competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso la
información ejercido por una persona de conformidad con los artlculos/s, Apartado A, de I
Constltuclón Política de los Estados Unidos Mexi nos, 44, fracción 11,y 1~de la/~",Y General e

~'
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción II y 143 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos, clasificó como información
confidencial parte de la información solicitada por el particular, consistente en documento
denominado Recibos de Nómina del Lic. Guillermo Narváez Osario, con fundamento en los artículos
3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1, de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasiñcación de la Información, así como
para la elaboración de versiones púbicas; solicitando también se apruebe la elaboración y entrega
de la versión pública de las mismas.. " ---.... -"" , "./.

"'.1 . '" .' .~, 1

1
,\ I úJ:-

Tercero. Consideracione.s ~el~Comité de -Tran~parenci~:, :) . -~ I~
" . J' '

." ,
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de
Transparencia estima p~ote?ente confirmar la c!e.sjficacip~ dela inf0rmr?ión confidencial realizada
por la C.P. Ana Luisa Pére~ Her~era, Directora ~e,Recursos Humanos/de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco.

". >",¡' ¡-

l. El derecho de acrc~$o, a 1_~fil}formaciÓ~.)~,_s,~~(excepcipn~s., i -;

El Derecho de Acceso ia .la Inforl]5~9ión ~¡'e'nel,c9rj19excepqio'les I.~iínformación reservada y la
confidencial, según se prevé en las fracciones I y,lI del artículo 6, Apartado A de la Constitución

~ '<;"''''' ••

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CI?E\,JM), respectivamente. De esta forma, la reserva de
información atiende al interés' público, en 'tanto ¡que la' infórmación' confidencial se refiere a la

" JJ. "1 V ("'--"o"'"· ,;

protección de la vida privada y los datos personales. E~tas mismas 'excepciones de reserva y
"confidencialidad se encuentran e~tipuladas a nivel local, en los artículos 121 y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infó{mgción Pública-del Estado dE?,Tabasco.

11. MarcoJurídicoEstatalaPIi~:~lea ía I~rorm~cró~C~:fidenCíál. /fVl
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcialde ia \
información confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al
Derecho de Acceso a la Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A,
fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM: que copiados a la letra dicen:
Ií •••Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judici I o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercerofvoq.ue al '
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejerc en los tér, inos dI' pues
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. //vyfJ. ~/t: \
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y
bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los
términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de Ja 'autoridad,competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento. ' , '~,~'" :'
Toda persona tiene derecho a la protección de eusdetos-tersonstes, al acceso, rectificación y

'" \;, " ,¡ - ,

cancelación de los mismos, asícorho a manifestar su opostcign, en los términos que fije la ley, la
cual establecerá los supuesto..s de excepckit: a los principios que rijan el tratamiento de datos, por
razones de seguridad nacional,ldispos~ciones de orden público, seguridad y salud públicas o para

• -, _ & ~- f l. :1

proteger los derechos de terceros ... ".,. ' i 1, '
[> ! </\,

~ f,t "

De los referidos preceptos Conslitucionales, se-desprende que la, íntormacíón que se refiere al
ámbito privado de las personas y sus datos personales depe ser protegida en los términos y con

, .
las excepciones que fije la ley aplicable. Asimismo, se prevé que' toda persona tiene derecho a la
protección de sus datospersonales. al acceso, ~ectifjcaci6n, cancelación y oposición de los mismos
(Derechos ARCO), en los términos' y son ex~~pcio~.a ~9sprinc~Rios.que rijan el tratamiento de datos
que fije la normatividad aplicable! por raz:ones,:,de ,seguridas:!.;nacional, ,disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteg~r los-derechosde terceros.

~ J <

. I ' ~, ,
Respecto del marco legal aplicable al.tema de 'infórmaciÓb,'confid'en9ial y protección de datos
personales, se debe considerar lo previsto en los artíc~t~~ 116' y 1,20 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Info rrnación' Púbiica (LGrAIR)'y 124 y/128 de la Ley de Transparencia....•r. ' _ '"
y Acceso a la Información Públiéa del Estadozde Tabasco. (~t'AIPET), el cual se describen a
continuación: J , " /1z;1
~~,T:I:íCUIO116, Se considera información ~onfidencial la que contiene datos perso';:;e: I
concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, come I 1,
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de drnlernaCiO a
o a sujetos obligados cuando no involucren el e' rcicio de recursos públicos, ~)
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o
los tratados internacionales.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento deltitularde~ia informad6.nconfidencial cuando:

1. La información se encuentré.en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial; • t" .."L:i.
IV. Por razones de seguridad nacional y salubriClad.'g~neral, ? para .prpteger los derechos de
terceros, se requiera su publicación, o '\.,t', '"

••• ~ ~ "" "J

V. Cuando se transm1iÚ¡1.ent!~\o'sujetos oblig'aclos'-YJentre ,éstcjsY1 los sujetos de derecho
internacional, en térrninosrde' los tratados y los acuerdos int~rjhstituéio'nales, siempre y cuando la
información se utilice pará el eJerci¿iOde tacultades-propías dé'lbs, mismo~.

. ; } r I . I I
Para efectos de la fracción I~ del presente artíccilo~.él 9rgapismo garar:¡te deberá aplicar la prueba
de interés público. Además, se .deberá corroborar una conexión patente entre la información. , ./ .

confidencial y un tema' de lnterés aúblico ~'i,la'R':op~rcionalidad entre la invasión a la intimidad
ocasionada por la divulgacion~ d~ la iñfo~maci,ó" confidencial y' el Interés público de la
información ... ". -1 1'- - _,'

~ •.• .cÍ
LTAIPET . ......~ ;-:::¡\

"'./;¡ . f' ;,.?) d,r .~~'" '
\, '-' ~ • .'#J "~¡ ~

" ... Artículo 124. Se CO~si[érá;i informaciónéOnfidél)si~}Jía:¡que contiene datos personales
concernientes a una persona identiñcada o identificable. 'C •, ~

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
ella los titulares de la misma, sus repre~entantes y los Servj9wes 'Públicos facultados para ello.

1 '1 t - -. •• -

Se considera como información confidencial: los-secretóébancarlo, fiduciario, industrial, comercial,
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidaa. correspona.a a particulares, sujetos de derecho interna~Cional
o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. .

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes °
los tratados internacionales.

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a inform
requieren obtener el consentimiento de los parti lares titulares de la información /
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No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de
terceros, se requiera su publicación, o

V. Cuando se transmita entre sÚJetos::obligados' y entr~ éstos y los sujetos de derecho
internacional, en términos qeJos tratados0y)i~losacuerdQ&,i(lte~i~stituQiQnales, siempre y cuando la
información se utilice par~at~\~~~ercicio'd~J~pyltades f!~pja .•s"dt los m~rñQs.

;;t 'm:_. ~ "r. __ _ -'" ,\;1 ',( xi \l. _ ~ ?"

Para efectos de la fracciQrlIV"'J=!elpr~,sente"artíQk'!º,el'lnstitutR:RCfep~[á llear la prueba de interés
'T'- ,;:::,~:Ú""")Jk_, m jj. * "', -'J.'~~, ~" __'h _ .,. ':" :~ ~ "\'~

público. Además, se de9:~r~ f,?rtqbgrar ~~a:",or:le?Cl?~t:p¡lt,eQ,~e~f1,tr$t(i~~q!OJación confidencial y un
tema de interés público y, la'~p~opqrcio,halidad,entre,' láiQyasión a la-intimidad ocasionada por la
divulgación de la inform~ciqn'1l~&nfidendaIYlel inferéspúblicS de la infprrnfación ... ".

¡ ",,\.~\¡:.I\lV' ...,;~~ "<"," ;V f\'f, Y\~

De lo anterior, en término~jd~\10'previ~to en los a~í?yIOs 116, primer p:á}~~fQ,y 120 de la Ley General
de Transparencia y Acb~s~ ~ ~I~ inlormacióri<R~~lica, ~124Ipri~e[ 'p~r[~fo y 128 de la Ley de
Transparencia y Accesp a ¡la. Inforl)1ación PÚ,blt~:a''Ydel,Estad?, del T~básco, se advierte que se
considera como informa;ciónlqol)fid~nciall?s:4at9~ p~~son,ales~~UErre~u,i~ren del consentimiento de
los indi~iduos p~;a su qifu,s.lón,~di7t'ribuciq~~~,~,~;~~~~9IiZ?C.i~ri,'~nt~ln~i~ };lose por dato personal
toda la información concerniente-a una persona~fJsrGa~!ldentlflcada"oIde,ntlflcable.

. ,.::'''/ :~i,,'': ~~':"}~~'k~~~J~~,,~L·'~f,;/:\ . .'
Por tal razón, los sUje~QSI;Obli9~~~0S"\'~O;pú~~~R;~dif~:~~ir;~fl~t~ibuir, ~mercializar los d~tos
personales que obran ba]o su,resguardoQon mptlvo:ºeJl~JerCI9Imdesu~ funciones, salvo que exista

'1ff. " ..':\. ií. ,Y". J .. L_,",~::>, ,'-f "":'"""::! 7 -$ \'i¡;\

el consentimiento expreso de~16s1prop>iE),s",titulares"de-'laAnformé;iciól]por lo que sólo éstos o sus
representantes están facultado~ para te~~~/rc~r~O}W'~I~s~atos.· ,. .~

'4'"",/1';":1' «e" t'¿)fr

Asimismo, disponen que no'se reqú@,r,kád;t6~ns~nr~~~0 dedo~?¡ndiv¡auos para proporcionar sus
:/1,;' ~y",~ (~" ,

datos personales en los sigWentes supuest9?:,Ja;~~!o~rpapióri ya se encuentre en registros públicos
O fuentes de acceso público';:,Qyaod"Qi;.(l,QJ¡.d..isp,osic;.iÓ,D.,J.e9al,Je.Q.gªJ~JJ;carácterde pública; cuando

""14w.. '¡",'~l'

exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los
derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan entre
sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Trata
y Acuerdos Interinstitucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulare
los datos personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acces a éstos por part" .terceros no es procedente, conforme a lo previsto n los artículos citados e n antelación. Adema ,\

.//'~"-

/~
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no se observa que los datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de
excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la
Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. L(MITE AL DERECHO~pE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO.; A Lí4 INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTALj1.
Las fracciones I y " del seguñdo párrafo del artículo' 6ó: de la Constitución Política de los Estados

;: . ~.

Unidos Mexicanos, establel~n que el qerec~o de acceso ~.I? información puede limitarse en virtud
del interés público y de la vida'Rrivac{a y los datos lJe~onales.pichas fricciones sólo enuncian los
fines constitucionelmente {tJjdós o'legítim'Ós para J]stablecer; 'lirr!ita'éiof,1esal citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la ¡égis/ación secundaria para el desariollo de lo supuestos específicos
en que procedan las excepcione,s (1.ueblfsquen' proteger los piel1e,s CÓ'1stitucionales enunciados
como límites al derecho de eccesos-te informaCión. Así, en cumplimiento almandato constitucional,
la .Le~ Fede:al de Trans8ar~~c/a y f1G,~esoe-te Il]fgr,:,.aciÓt!~Pp~lica¡ G~br~~a.mental establece dos
cntenos baJO los cuales IfJ¡l(1fQrr:n~P!onpodrá.lj~~i~!flc~rse Y". con¡ e!lp, /¡ iier el acceso de los
particulares a la misma): el <¡Ir (nfo(mació') :co.,!fitJ.eQ~iaJ.Y el ge, i'[fqr'[1flc;ófil reservada. En lo que
respecta al límite previsto'ei} laíCbJisptuciólJ;~efé~~ple a la vida'privada y los datos personales, el

r . ¡ ,

artículo 18 de la ley estableeió como. criterio de cla~ifipación el de información confidencial, el cual
restringe el acceso a la infOrmé:Jtiónque cohl~nga.;dfJt;~ perSOfJ~If}SqU"erequieran el consentimiento
de los individuos para su oitusion, distribución ·'o'comercializacfón. Lo entetior también tiene un

, ,'''' .
sustento constitucional en lo dispuesto· en '~l segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual
reconoce que el derecho a la!nrotección>de-datosr-Áersona/es -est como al acceso, rectificación y. .' ,1:", '-'. \. v .,., I .•.t, ~, " LJ, .
cencetecion de los mismos-siebe ser tutela do por regla general, salvo los casos excepoionetee que
se pr~ve~n en la legis/ació1~se.~~r;!~aria,:'~sí¿c~WR\~:Ja. -(rttcción y:pdel ¡apartado C, ~el artículo 20
constitucional, que proteqeñe Identidad y datosl..personales d~.la'S vtctimes y otendkios que sean
parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho' de acceso a la información pública
que rige como regla general, eunque limitado, 'en forma }ambién ge érica, por el derecho a la

~ .".3

protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las
leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de
un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso

1Registro: 2000233 Instancia: Primera S
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(( ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA rE))

de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Proteooión de los Dereohos
Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre de..2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de

" ",,", ;,L *'
Larrea. Secretario: Javier Mijangos;y González:

.\~

TRANSPARENCIA Y ~C9ESOA,IÚt ~/NFORNt)J¿GJq~PÚBC/CA GUBERNAMENTAL.
PRINCIPIOS FUNDAMENTAhES QUE RIGEN ESE DER~eI1Q2. .7 .: .

, .. i.. '. ·7:.:.•.•... ", .•.................. p, .. ,•••.•.••• ", " ' . "."h~ .•. ' ..1.'\
De la declaración conjlJhtéf?dgptádéJet 6de~.diciembrede!.?OOi41 porel reletor especial de las
Nacione~ Unidas para 1a'./~e1áVd1 Opin(Ón'y ~.~p~e~~;e! r~p~es~~{árr~\~e la ?rg~~ización para
la Seguridad y Cooperecieti f!V Eurppa'parf la LIbertad d~ 10s~Medlos~~y~ComumcacJOny el relator
especial de la OrganiZayiÓ,~d~ (Of~~~taapslAmerican?s 'R~ra I~!i~~rt~a ~~ expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispU,e'std~~'f!artícukr6id.e'.J~ Ley Fet;jJit;arde\~ran~parencia y Acceso a la
~nformac~~nPúb/~ca.Gu~elJ7rm~nta',i se ;~dvierte.o;corn~pr:L~ciFi?S.tif1~ifo}que rigen el acceso a la
tntotmecion los sIgUIentes: 1¡. E~derecho de aqC.~A~~esta es¡un derecf70 humano fundamental; 2.

'.' .. .,;. ...•' ..' I
El proceso para acceder a la.··il)f9'Tnaciór!/~{ll?/tq,a~<;¿ebe(ásersirpple, ¡rápifo y gratuito o de bajo
costo; y, 3. Deberá estar sUjptP;8 ~~n,§istf{17i?C(f!]"ft.ti¡~'),gid~de ex..,Gepcione.s~las que sólo se aplicarán
cuando exista el riesgo qebdé!ñojsust~ncial aJf:)s¡-lntel;efesprotegidos i cu,ando ese daño sea mayor
"" el ,i~terés públic~ en'ge¡/erall:de te~¡¡:~q.~fff(a~/~····in~q"~8clqpÍ mientras "" del análisis
ststemetioo de los artlculo...sr~,6, ~~.13,~14¡y 18'pe~/~t~#eyfe~ge!al de rransparencla y Acceso a la

;r , '•. ~~.~'" :'~">h\~ __,'r.-:t., »:
Información Pública GubernamfJntal, ~s~.cjfE.§j3renfJe.n·~'{osjsiguier¡fes: 1. La información de lost~" ";~,-:..--..'C'_"r~<,,;~ t~ ,"/'#," .~::·~;,.r-." -,..",.!i.j t~\ '
Poderes de la Unión, órganbs( cdn~ti(l,IGiQnales~~t;tónomos,.Jribynares edministrettvos federales y

>l" .'>, ,> 1. . Jj ¡ "'" t...V'.
cualquier otro órgano federal es Pública" y,debe ser qcce~ifjfe para la ,sociedad, salvo que en los
términos de la propia ley se demuest;efJPr/ofma-<;lara;y debida]1Jel1te sustentada que am 'fav ;f'f4, -_~+ f- l¿\-rl't ",' _ e-,__ '

clasificarse como reservada o donfictenciaf'y';'2: ~Quéel dere.c;hÓ'de aoceso a la información e" ..//.\ . v\'"
universal. .j > ....., r- t·~~~ >"" 1

t,_ i 't!A .. o.~;\)~,.,'~ ..
Amparo en revisión 133/2007.AeropuertO,dé·Gúé!dálajara,.S.A.~de",l¡;. V. 31 de mayo de O

~_:,:,-,. . ,"''''''- -'.. ,

Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia·~tampuzano Gallegos. Secretaria: Miriam e
Gomez.

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8o.A.131 A
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Este Comité de Transparencia considera que debe c1asificarse como Información Confidencial,
de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, y 124, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, los datos personales que obran en la información del interés
del solicitante y que a continuación se enlistan:

a) Folio Fiscal,
b) Certificado del SAT,
c) Registro Federal de Gontribuyente!5.,de Pecsona física (RFC),
d) Numero de Empleado de Persona Física,' ,
e) Clave Única de R,egistro de Población (CURe), '
f) Numero de Seguridad Social, ¡ " J

g) Caden~ C?riginanjel qoml1l~meot~ de Certifica~ión Digítal delpAT,
h) Sello Dlgltal del CF.,fJ/, 'v '.' '", '
11 S~lIo del SAT,. : j~! Iv Á\\ ,\~ viIi
j) FIrma del Emqlea,do¡ I : .1.." /;.. J -)' .• -",.1 " I I ...,.: .,
k) Nombre de personas flslcas y morales' beneflclanas '>deLmd aeaucclon y su monto y
1)Denominación y,9li?9U9cio..'zesde la organizapión sina)cal ~ ~I monto de su aportación
a la que pettenece. ¡, 4! " . ~.' •••••." IX. 1

I - • ! _, /- . r" I
I

Además de lo antes expuesto, no existe consentiiniento expreso o tácito por parte del titular de la
, ;A -...:,

información confidencia} pa~a la dikusión \d~~::}~r]1isma,.por 19 que .el ycceso a ésta por parte de
terceros no es procedente, Iconforme a losrartículos 120 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacióh F?ública Y/lr'128 de la te~~.dé Transparencia y Acceso a la Información

~. . • _ . lF .

Pública del Estado de Tat)~sGa; por.loque; se,estimatprocedeflte resolver confirmar la clasificación
.•",,-., )!,,"'r- ••••

parcial solicitada como información cbnfidencíál de-los 'datos personales antes mencionados.
( -- e " ~

b) Prueba de daño ft{J' ""," \~_ '.. ,~_~,:.r.::,~jJ""~'~\. , V ' \O \ -' ,~ ~~J ~,Ir
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segiindo, 104 Y 105 párrafo primero de la
Ley General de Transparencia ;f~~ceso a Ia:lhforrp\é!~~ónP-ublica, ~<1.1'1párrafos primero y segundo,
112 y 113 párrafo primero, de la Ley qe Transparenélay Acceso. a la Información Pública del Estado
de Tabasco, así como el numeral sexagésimo segundo,' párrafo segundo inciso a) de los
Lineamientos Generales en'materia.de Clasifiéadi~n y'Desclasificación de la Información, así como
para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño. ~

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la Vid
privada y a la protección de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría
una afectación a las personas titulares de tal información. La restricción (confid@.~idad) al
derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A( fracción'! de la
CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estata ~

I
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De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al
derecho de acceso a la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los
datos personales, de acuerdo con lo previsto en los artículos citados en el párrafo que antecede.

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los
derechos a la vida privada y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los
cuales están consagrados en el mprco~Gons,tituciona!y" I~gal. De esta forma, al realizar una

, """""~'"~''' • .iJ<i~~ lt,,:_ ,~<,¡M:)".,;""".... .. '_,,_

ponderación entre tales derect~fés,{,'sé:"cons.ideraIqlJEt" en "'elt'Caso concreto debe prevalecer la~ ". ' .. ,;
protección a la vida privada y la protección' de los qatqs persoriales, lo cual tiene sustento en el
marco jurídico mencionado: '

~¡,¡¡,,~+ f '*' ,.,~ , -;,,{' J"o¿ . o'*'

De acuerdo con el citado~~_ Ipip"q~'prop0!219Dalid~9"sec9"". Iqy~ ......,.la afectación que podría
traer la divulgación.dela;irif~rru.~piórien com~n!~!!es,~~~!or~up'~1iPlef9~~?b~icode que se difunda,
por lo que se advierte rque 'en~esté. caso. debe prevalecen su Ico¡¿frdenclalldad,puesto que ello
representa el medio me~qs;r~str~Gtiv:pdi~P9nib)epar~ eV~§lrUI~p~rj\JiBid~I derecho a la privacidad
y a la protección de los da}oslp~rsbl1aleSde cual tiíer personi=l~!r" \/ \

., I e ! \ ti ~, ,> \.

IV. Autorización de¡¡a('eiahó..rabion f¡ entrega~)d~..la ~~tSi.¿~.~Ú,bli~.a!
I ~, ~ '1 Ií: L, ':V1 '}1, '! l' i '* ~

Por todo lo antes expuesto, yde cqnformidad a~lóstnunieralesquincuagésimo sexto y sexagésimo
de los LineamientosGel¡1era¡e~en m¡:lteriá~'~cdlaSificflPió~yD~~J¡a~ifidaciónde la Información, así

, ' , !. "" '1' I'~ '/~'Y fl ,,¡l'~. $ •

como para la elaboración ,,9EfYEfc§iógespq~I~~s;"~~~Litqrjza!~el~boIéilcióny entrega al particular
de la versión pública del psiguient~,(jocument& J:'" i}ó!bos"~defNómina"ael Lic. Guillermo Nervéez

.')~! f ~,l~ , 4'-~ ~J ' ;~~''t v
OSO"10 I:".",·,Í!'~~, , "'"""'.,.',

I J • ";\ ? ,''''''"''':< ,+ ~~ . . ~,r«" ~ 1~
~ -10\' '~"'I, <~':~,"r:.«: ; ,,'5~\ 't

Con I~.present~ actuac~~n,,s~,~d"Xi~rte_,~~~;H~·:'U~adj~~ªm~~.J~trf}~~;Fompetentegenerado~ay en
posesIonde la información del'lhteresd~l-partlcular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacere -r' / ...'-.,,,.,, ,
el interés informativo del rnisrno., ':? '~.__ ~.~., "~:.:/f ...

l <'""ó '\_~, l',', JU!t'lo' le
~-.,~""'~

Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la
presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con
consideraciones expuestas en el Considerando Tercero, se confirma la clasificació~arqal d
información confidencial en los términos solicitados por la C.P. Ana Luisa Pérez He~era, DJre
de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. vrf}\ //.1

S
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la
presente resolución, así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la
información clasificada como confidencial por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO,
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SEC 'FARíA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y
PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO VÉLEZ TÉL , SECRETARIO DE FINANZAS E INTEGRANTE,
DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO GE L E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE
ACTO POR EL LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNE MÓN DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y SECRETARIO TECNI90, A LOS CATO ,E, S DEL MES DE AGOSTO DE DOS
MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO-AL MARGEN Y CALCE"PARA OR CONSTANCIA. CONSTE.'- . , , /

I \ti

Lic. Alejandrino Bastar cordero
Encargado del Despacho ,de l!l Secre~rí>a de.,j L
Servicios Administrativos ,'1 \1 . '.

y Presidente del comit,:~~ Tr~ln~paren,~i,a. !i:v +--~~--:--=--~!lr==-----~-

,Ill
, "-Dr. Miguel Armando Vélez ¡T:éll~z,7:

Secretario de finanzas eJntegrante.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

LA PRESENTEHOJA PERTENECE AL ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRA RDIN lA CELEBRADA EL 14
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA IVERSIDAD JUÁREZ
AUTÓNOMA DETABASCO y RELATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN FOLIO 2705119000 224 TRAMITADA EN
EL EXPEDIENTEDECONTROL UT/UJAT1182/2024-······················--- ••••••••••-----.-------------------------•••••••••••••••••••••----••.
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